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1)

REGIONAL DE TUMBES-
2025-MDM-ALC, de fecha

U IÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000308-2022/GOBIERNO
GMA-GR, de fecha 21 de diciembre del 2022; OFICIO NO 301-

9 e octubre del 2025; CARTA PRFNP NO 2025-182, dé fecha 07 de

setiembre del 2025; CARTA N 059-2025-AIDER, de fecha 04 de setiembre de 2025; OFICIO NO

000005-2025-SERNANP/RN M, de fecha 04 de setiembre del 2025; ÕFICIO NO 000126-2025-
SERNANP/PNCAM, de fe h 04 de setiembre del 2025; INFORME TÉCNICO NO 019-
2025/GOBIERNO REGION L DE TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR, de fecha 15 de setiembre del

2025; PROVEÍDO de fecha 6 e octubre DEL 2025; INFORMEN01056-2025/GO.REG.TUMBES-
GGR-ORAJ, de fecha 26 de s ti mbre del 2025, y;

CONSIDE o:
Que, confor e al Artículo 1910 de la Constitución Política del Perú, concordante con

la Ley NO 27867 y sus modi c orias que aprueba la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, la cual

anifiesta en su Artículo 20 q e "Los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad popular, son
ersonas Jurídicas de Derech P 'blico, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos

de su competencia".

Que, la Ley de Bases de la Descentralización, Ley NO 27783 se crean los Gobiernos
Regionales en cada uno de 10 D partamentos del País, como personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económi a administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y n ciera un pliego presupuestal.

Que, de c n rmidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1:1
del Artículo IV del DECRET UPREMO NO 004-2019-JUS, que aprueba ei Texto Único Ordenado
de la Ley 27444 - Ley de ro edimiento Administrativo General que, prescribe: "Las autoridades
administrativas deben actuar o respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades
que le estén atribuidas y de a ue do con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, el nu e al 72.2 del artículo 720 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444
- Ley del Procedimiento Ad in•strativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
indica que toda entidad es c m etente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el
eficiente cumplimiento de su mi ión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que
se encuentren comprendidas en ro de su competencia.

Que, me ia te RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000308-
2022/GOBIERNO REGIO A TUMBES-GRRNGMA-GR, de fecha 21 de diciembre del 2022, se
resuelve entre otros: Artícul P imero.- CONFORMAR, el Grupo Técnico Impulsor responsable de
propiciar al diseño, elaboraci n implementación del Plan de Acción Regional de Primates amenazados
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Tumbes,

o

«j ebus aequatorialis "Mono ac in" y Alouata palliata aequatorialis "Mono coto?' de Tumbes, ante las
GRRNGV.N instancias correspondientes, e c lal estará constituida de la siguiente manera:

Res onsable
Asistencia
Técnica

Integrantes

INTE NTES DEL GRUPO T CN,ICO IMPULSOR
Geren ia egional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
Direcc ón de Gestión Sostenible del Patrimonio de Fauna Silvestre - SERFOR
Direcc ón General de Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente - MINAM
Minist ri Público

Direcc ónRegional de Agricultura
Direcc ónRegional de Flora y Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios

Munic pa idad Distrital de Pampas de Hospital

Munic pa idad Distrital de San Juan de la Virgen
Policí N cional del Perú Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente
Unive sid d Nacional de Tumbes
Asoci ció Civil YUNKAWASI

Que, media te FICIO NO 302-2025-MDM-ALC, de fecha 09 de octubre del 2025, ei
Alcalde de la Municipalidad de M tapalo, expresa su interés de que su representada integre el Grupo Técnico
Impulsor del Plan de Acción R gi nal de Primates en Tumbes, toda vez que, como gobierno local, reafirman
su compromiso con la conser a ión de la biodiversidad y el desarrollo sostenible; resaltando el valor
estratégico del Áreade Conser ac ón Regional Angostura — Faical, ubicada en su jurisdicción, como hábitat
esencial para especies de prima es menazaclos como el Alouafta palliata (mono coto) y el Cebils aequatorialis
(mono machín) clasificados p r I UICN como en Peligro y en Peligro Crítico, respectivamente. En ese
contexto, designan a los siguie te profesionales como representantes ante el Grupo Técnico Impulsor:

Condición

Titular

Alterno

Nombres
A ellidos
Cristian Rona d

Jiménez Salazar

Diana Rosa Lóp z

Cargo

Sub Gerente de la

Oficina de Desarrollo
Económico

Promotor de la

Correo institucional

crjs1302@gmail.com

Teléfono

948765425

Dianalopez.munimatapalo@gmail.com 973481124
Marchan Unidad cle Educación,

Cultura Turismo

Que, media te ARTA PRFNP NO 2026-182, de fecha 07 de setiembre del 2025, la

GENE* Coordinadora del Proyecto Bos ue Seco, expresa su interés de que su representada integre el Grupo
Técnico Impulsor del Plan de A ción Regional de Primates en Tumbes, con el objetivo de contribuir a
la gestión en materia de conse va ión y con la relevancia ecológica de las áreasnaturales protegidas que
albergan primates neotropiCal s menazados, conforme.a la clasificación sectorial aprobada por el D.S.
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0 004-2014-MINAGRI, en 'se contexto, designan a los siguientes profesionales como representantes
ante el Grupo Técnico Impul or:

Como titular a:

Patricia del Pilar Medina Llere a

n nte de Conseí•vación y RestauraciónCargo: Coordinadora de Comp
Celular: 09359885
Correo: medina rofonan e. r e

Como alterno a:

Diana Carolina Silva Santos
TumbesCargo: Asistente Técnico SRC

Celular: 976831318
Correo: dianasilval 624 mai .c m

te CARTA NO 059-2025-AIDER de fecha 04 de setiembre del 2025, eiQue, media
ar la Investigación y Desarrollo Integral — AIDER, manifiesta que desde elCoordinador de VaAsociación
o n contrato de administración con SERNANP para apoyar en la co-gestiónaño2021 vienen implementan

de las Areas Naturales Protegi as Parque Nacional Cerros de'Amotape, Reserva Nacional de Tumbes y el
Coto de Caza EI Angolo (ex ep o el sector de Sauce Grande), tienen el compromiso de apoyar en la
conservación y monitoreo del e o istema bosque seco tropical y bosque tropical del pacífico, la recuperación
de áreasdegradadas, el manejode recursos naturales con las poblaciones de las zonas de amortiguamientoy
la articulación y gestión partic•pa iva en la región Tumbes; asimismo en 10 que respecta al monitoreo de la
diversidad biológica en las áre s aturales protegidas mencionadas, hemos elaborado junto a SERNANP y
la ONG. Yunkawasi, los proto olos del mono coto de Tumbes (Aluafta palliata aequatorialis) y del mono
machin de Tumbes (Cebus ae u orialis) que están aprobados e iniciaremos el monitoreo respectivo. Por
estas razones, por 10 que solicit n a incorporación en el Grupo Técnico impulsor y de esta manera contribuir
en la implementación del Plan e

a sus representantes, titular y a te
cción Regional de primates amenazados de Tumbes. Para ello acreditan
o:

Car oNombres A ellidos
Juan Lucio Otivo Meza

el Llom art Navarro

Correo
Re o

Es eci
sable Contra.to de Administración Jotivo a aider.com. e

lista en investi ación monitoreo allom art aider.com. e

Teléfono
945525056
942474085

Que, median e
del 2025, la jefa deÁreasNatu le

de integrar el Grupo Técnic I

FICIO NO 000005-2025-SERNANP/RNTUM de fecha 04 de setiembre
Protegidas - Reserva Nacional de Tumbes, expresa el interés institucional
pulsor Clel Plan de Acción Regional de Primates en Tumbes. Esta

participación se sustenta de a ue do a las competencias del SERNANP en materia de conservación del
patrimoAio natural (D. Leg. N. 1 13 y Ley N. 26834) y en la relevancia ecológida de las ANP PNCAM Y
RNTUMB como hábitat para p mates neotropicales amenazados, conforme a la clasificación sectorial
aprobada por el D.S. N. 004-20 4- INAGRI. designan a los siguientes profesionales del ANP RNTUM ante
el Grupo Técnico Impulsor:
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Nombres A
Rosa Lil'an
García

Wagner R.

Mo ollón

ellidos

García

Flores

Car o

Jefa

Especialista

Tumbes,

DNI
42357320

43307478

3 1 OCT 2025
Condición

Titular

Alterno

Correo institucional
rgarcia@sernanp.gob.pe

wflores@sernanp.gob.pe

Teléfono
945878289

940247264

Que, asimi m con OFICIO NO 000126-2025-SERNANP[PNCAM de fecha 04 de

setiembre del 2025, la jefa de re s Naturales Protegidas - Reserva Nacional de Tumbes, expresa el interés
institucional de integrar el Gr po Técnico Impulsor del Plan de Acción Regional de Primates en Tumbes.
Esta participación se sustenta e a uerdo a las competencias del SERNANP en materia de conservación del
patrimonio natural (D. Leg. N. 1 13 y Ley N. 26834) y en• la relevancia ecológica de las ANP PNCAM Y
RNTUtv1B como hábitat para pr mates neotropicales amenazados, conforme a la clasificación sectorial
aprobada por el D.S. N. 004-20 4-

el Grupo Técnico Impulsor:

ítem 'Condición Nombres A

INAGRI. designan a los siguientes profesionales del ANP RNTUM ante

1

2

3

Titular

Alterno

Alterno

Rosa Lili na
García

Leidy
Rosales
Isidro Coel o

ellidos

García

Valle

oreto

Car o

Jefa

Analista

Amalista

DNI
42357320

46614885

43553292

Correo institucional
rgarcia@sernanp.gob.pe

Ivalle@Sernanp.gob.pe

Icoello sernan . ob. e

Teléfono
945878289

987930277

972878281

Que, medi nt INFORME TÉCNICO NO 019-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRRNGM -G , de fecha 15 de setiembre del 2025, ei Gerente Regional de Recursos
Naturales y Gestión del Medio A biente, concluye entre otros que considerando que la Asociación para la

Investigación y 'Desarrollo I te ral (AIDER), la Jefatura del Parque Nacional Cerros de Amotape
SERNANP, el Proyecto Bos ue Seco - Profonanpe y la Municipalidad Distrital de Matapalo están
comprometidos en la conserva ió y monitoreo del ecosistema bosque seco tropical y bosque tropical del
pacifico, la recuperación de á as degradadas, el manejo de recursos naturales con las poblacibnes de las
zonas de amortiguamiento y la rt•culación y gestión participativa en la región Tumbes, se debe modificar el
Artículo Primero de laRes01uc ón NO 000308-2022/GOB. REG.TUNBES-GRRNGMA-
GR, de fecha 21 de diciembre d 2 ' 22, e incluir a partir de la fechaen el Grupo Técnico Impulsor, responsable
de propiciar el diseño, elabora ió
de Tumbes, Cebus aequatorial s

"

constituidade la siguiente man ra

Responsable

Asistencia
Técnica

e implementación del Plan de Acción Regional de Primates Amenazadds
ono machin" y Aluatta palliata aeuquatorialis "Mono Coto", quedando

INT G NTES DEL GRUPO TECNICO IMPULSOR
Gerencia Regi na de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
Dirección de es 'ónSostenible del Patrimonio de Fguna Silvestre - SERFOR
Dirección Gen ra de Diversiclad Biológica del Ministerio del Ambiente - MINAM
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31 OCT 2025
Tumbes,

MinisterioPú lic

Dirección Reg on I de Agricultura
Dirección Reg on I de Flora y Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios

Municipalidad Di trital de Paqnpas de Hospital

Municipalidad Di trital de San Juan de la Virgen
Policía Nacio al el Perú Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente

Universidad aci nal de Tumbes

Asociación Ci il UNKAWASI
Parque Nacio al erros de Arnotape y Reserva Nacional de Tumbes — SERNANP
Asociación pa a I Investigación y Desarrollo Integral — AIDER
Proyecto Bos ue eco -PROFONANPE
Municipalida Di frital de Matapalo

Que, ahora bi , respecto a la incorporación de. nuevos miembros en el Grupo Técnico
Impulsor del Plan de Acción Re ional cle Primates Amenazados de Tumbes; la Ley del procedimiento
Administrativo General — Ley N 27444, sólo regula la figura de la corrección o rectificación de errores
materiales o aritméticos en su rtí ulo 2120, rnas no contempla la posibilidad de integrar a las resoluciones
administrativas ante omisiones c mo 10 dispone el Código Procesal Civil en su artículo 1720. Sin embargo,
ello no es impedimento para q en se proceda a efectuar la integración de la Resolución Gerencial Regional
NO 00038-2022/GOBIERNO IONAL TUMBES-GRRNGMS-GR, de fecha 21 de diciembre del 2022,
en tanto que, de acuerdo al nu er 1 1) del artículo VIII del Título Preliminar de la Ley NO 27444, respecto a
la deficiencia de fuentes señal as autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones

que se les proponga, por defici nci de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento
administrativo previstos en est L y; en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y
sólo subsidiariamente a éstas, la normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza y
finalidad".

Que, en tal en ido siendo que, mediante Informe Técnico NO 019-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GG -G GMÁ-GR, de fecha 15 de setiembre del 2025, ei Gerente Regional
de Recursos Naturales y Gesti n d I Medio Ambiente, informa que el Plan Nacional de Conservación de los
Primates Amenazados del Pe ú 019-2029, es un instrumento de gestión del SERFOR, que establece
lineamientos y acciones para ro eger las poblaciones de primates en peligro en el Perú, incluyendo la
implementación de medidas d in estigación. manejo, educación ambiental y participación ciudadana para
su conservación; aprobado e iante Resolución de Dirección Ejecutiva NO 237-2019,MlNAGRI-
SERFOR.DE. EI Perú cuent c n más de 50 especies de primates distribuidas en los departamentos
amazónicos, andinos y costero . E tre ellas se encuentran 11 especies endémicas del Perú, es decir, que solo
habitan en nuestro país. En T mb s, el citado Plan incluye una especie En Peligro, como el mono coto de
Tumbes (Alouaftu palliata ae ua orialis) y otro en condición de Vulnerable, conocido como el Cebus
aequatorialis '"Mono machin" ategorizadas, según el DS 004-2014-MINAGRI; por 10 que se debe

Av. La Marina N? 200 —Tumbe

5

Telefax (072)52-4464



ta

o

GRRNGMA
DE REcu«

RSG 4,41

Q

CopiaFieldelOrigina
eo REO,

GOBI RNO REGIONAL TUMBES

"Año de la R cu eración y Consolidación de la Economíà Peruana"
FOMBé9

RES UCIÓN GERENCIAL REGIONAL

'000456- 2025/G B ERNO REGIONAL DE TUMBES-GRRNGMA-GR

31
Tumbes,

modificar el artículo primero d la Resolución Gerencial General Regional NO 000308-2022/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-G N MA-GR, de fecha 21 de diciembre del 2022, incluyendo a pafiir de la
fecha en el grupo impulsor an ev s mienlbros, conforme al detalle ahí consignado.

Que, mediant 1 FORME NO 1056-2025/GO.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26
de setiembre del 2025, la Ofici a egional de Asesoría Jurídica, OPINA que resulta VIABLE INTEGRAR
la RESOLUCIÓN GERE C L REGIONAL NO 000308-2022/GOBIERNO REGIONAL DE
TUMBES-GRRNGMA-GR, e echa 21 de diciembre del 2022, ello en aplicación a1 numeral l)del archivo
VIII del Titulo Preliminar de I L y N027444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por
el Decreto Supremo NO 004-2 19 JUS y el artículo 1720 del Código Procesal Civil; debiendo quedar de la
siguiente manera:

Responsable

Asistencia
Técnica

Integrantes

INTEG A TES DEL GRUPO TECNICO IMPULSOR
Gerencia Reg•on de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente

Dirección de

Dirección Ge

MinisterioPú

Dirección Re

Dirección Re

Municipalida

Municipalida
Policía Nacio
Universidad

Asociación C'

Parque Nacio
Asociación p
Proyecto Bos

Municipalida

Que, mediant
deriva el presente expediente
resolutivo.

Que, la Gere

es ión Sostenible del Patrimonio de Fauna Silvestre - SERFOR

era de Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente - MINAM

lic

ion I de Agricultura
ion I de Flora y Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios
Di trital de Pampas de Hospital
Di trital de San Juan de la Virgen
al el Perú Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente

aci nal de Tumbes
il UNKAWASI
al erros de Amotape y Reserva Nacional de Tumbes — SERNANP
a I Investigación y Desarrollo Integral — AIDER
ue eco - PROFONANPE
Di trital de Matapalo

P oveído de fecha 06 de octubre del 2025, la Gerencia General Regional,
d inistrativo a •la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, proyectar el acto

ci Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, es un
órgano de línea, y de conformi ad con el literal a) y m) del Artículo 770 del Reglamento de Organización de
Funciones ROF, aprobado por a rdenanza Regional N0008-2014/GOB-REG-TUlvIBES-CR, establece que
es función la Gerencia R gi nal de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, formular,
proponer, ejecutar, dirigir, con rol r, administrar y supervisar los planes y programas de la Región en materia
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e recursos naturales y medio m iente, en concordancia con los planes nacionales y sectoriales; asimismo

realizar y elaborar, ejecutar, su e isar, liquiclar y transferir las actividades que ejecute dentro del ámbito de

su competencia debiendo cont rc n la evaluación y viabilidad respectiva;

Que, la Le N 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su aftículo 290 — A
señala las funciones específic s ctoriales de las gerencias regionales, numeral 4 señala que la: "Gerencia
de Recursos Naturales y Gesti 'n el Medio Ambiente. - Le corresponde atender las funciones específicas
sectoriales en materia de áreas r egidas, medio ambiente y defensa civil".

Que, estan 0 10 actuado y contando con las visaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, Secretaria e eral Regional, Gerencia Regional de Recurso} Naturales y Gestión del

Medio Ambiente y, en uso de as acultades otorgadas por la Directiva NO 003-2022/GOB.REG.TIJVIBES-
GGR-GRPPAT-SGDI-SG, d no inada "Desconcentración de Facultades y Atribuciones de las

Dependencias del Gobierno eg onal Tumbes"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-

2022/GOB.REG.TUMBES-G , d fecha 21 de junio de 2022, que delegá facultades a la Gerencia Regional
cacleRecursos Naturales y Ge tió del Medio Ambiente, para la emisión de Resoluciones Gerenciales

egionales, en concordancia co la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su

odificatoria Ley NO 27902.

SE RESU

INTEGRAR la RESOLUCIÓN GERENCIALARTÍCUL RIMERO.-
REGIONAL NO 000308-202 [G BIERNO REGIONAL DE TUMBES-GRRNGMA-GR, de fecha 21

de diciembre del 2022, ello en apl'cación al numeral 1) del artículo VIII del Título Preliminar de la Ley NO
27444 - Ley del Procedimieno dministrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-
JUS y el artículo 1720 del Cód o rocesal Civil; debiendo quedar de la siguiente manera:

Responsable

Asistencia
Técnica

Integrantes

INT G ANTES DEL GRUPOT IMPULSOR
Gerencia Regi na de RecurSos Naturales y Gestión del Medio Ambiente

Dirección de

Dirección Ge

Ministerio Pú
Dirección Re

Dirección Re

Municipalida

Municipalida
Policía Nacio
Universidad

Av. La Marina N? 200 —Tumbe

est ónSostenible del Patrimonio de Fauna Silvestre - SERFOR
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lic

'on I de Agricultura

on I de Flora y Fauna Silvestre y Asuntos Ambientales Agrarios

Di trital de Pampas de Hospital
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al el Perú Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente
aci nal de Tumbes

7

Telefax (072)52-4464



«NO Rao,

00456

CopiaFieldelOliginal
GOB RNO REGIONAL TUMBES

"Año de la R cu eración y Consolidación de la Economía Peruana"
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GRRNGM
DE

Asociación Ci il

Parque Nacio al

Asociación pa a I

Proyecto Bos
Municipalida

ARTÍCU

31 ocT2025Tumbes,

UNI<AWASI
erros de Amotape y Reserva Nacional de Tumbes — SERNANP
Investigación y Desarrollo Integral — AIDER
eco - PROFONANPE

Di trital de Matapalo

O SEGUNDO.- DEJAR, subsistente los demás términos de la Resolución
Gerencial Regional NO 00030 -2 22/GOB. REG.TUMBES-GRRNGMS-GR, de fecha 21 de diciembre del

2022.

ARTÍCU O ERCERO.- NOTIFICAR, resolución alas instituciones que
integran el presente Grupo T cni o Regiona.l y demás Oficinas competentes de la sede del GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, pal•a on cimiento y fines pertinentes.

Re íst ese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
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